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ORDEN de 30 de mayo de 1968 por la que se aprue
ba el expediente de la oposición para cubrir la 
catedra del grupo Xl, «Cálculo estructural», de ia 
Escuela de Arquitectos Técnicos de Burgos y se 
nombra Catedrático numerario con carácter provi
sional a don Juan CaTTacedo del Rey. 

Ilmo. Sr.: Visto el expedIente de la oposición convocada en 
11 de mayo (<<Boletín OfIcial del Estado» de 22 de julio) para 
cubrir la cá tedra del grupo XI, «Cálculo estructural». de la Es· 
cuela de. Arquitectos Técnicos de Burgos. 

Teniendo en cuenta que se han cumplida todos los tramites 
reo'lamentarios y que no ha SIda formulada protesta m reclama-
ciÓn alguna durante la celebración de las ejerciciOS, . 

Este Ministerio ha resuelto apr3bar el expedIente de dIcha 
oposición y, en su virtud. nombrar Catedratico numerario, con 
carácter provisional. del grupo XI. «Calculo estructural», de la 
Escuela de Arquitectos Técnicos de Burgos a don Juan Carra
ceda del IWY (-!\03EC395l, quien percibirá el sueldo anual de 
137.700 pesetas y demás emolumentos que e1:tablecen las dISpOSI· 
ciones vigentes. 

En el acto de la posesión se formulará el Juramento en la 
forma c:\i s¡::mesta por el artículo p"imero elel Decreto de 10 de 
agosto de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de septiembre). 

Lo digo a V. 1. para su conOCImiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos aflos. 
Madrid. 30 de mayo de 1968.-P D .. el Subsecretario. Alberto 

Monreal. . 

Ilmo. Sr. Director general de Ensei'lanza. Media y Profesional. 

ORDEN de 30 de mayo dc 1968 por la que se aprue
/)0. el a pediente de la oposicién a la cátedra del 
grupo VII . «Oficina Técnica», de le¡ Escuela de Ar
qltitectos Tecnicos de Barcelona y se nombra Ca · 
tedrático numerario con carácter provisional a don 
Jesús Gandullo GueTTerO. 

Ilmo. Sr. : Visto el expedlente de la oposición convocada en 
11 de mayo de 1967 (<<Boletín Oficial del Estndo» de 14 de junio) 
para cubrir la cátedra del grupo VII. «Oficina Técnica». de la 
Escuela de Arquitectos Técnicos de Barcelona . 

Teniendo en cuenta que se han cumplido todos los t.rámites 
re~larp.entarios y que no h a sido .formulada protesta ni reclama
cion alguna durante la celebraclOn de los eJerCICIOS, 

Este Ministerio h a resu¡>!to aprobar el expediente de dicha 
opOSición y, en su virtud, nombrar Catedrático numerario. con 
carácter proviSional del grupo VII, «Oficina Técnica». de ia 
Escuela de Arquitectos Técnicos de Ba:-celona a don Jesús Gan
dullo Guerrero (A03EC39(i), quien percibirá el sueldo anual de 
137.700 pesetas y demás emolumentos que establecen las disposi · 
ciones vigentes. 

En el acto de la posesión se form ulará el juramento en la 
forma dispuesta por el artículo primero del Decreto de 10 de 
agosta de 1963 (<<Boletín Oficial del Est.i1do» de '1 de septiembre). 

Lo digo a V. 1. para su conocimi.ento y efectos. 
Dios ~uarde a V. 1. muchos ai'los. 
Madrid, :~o de mayo dI' 1$l6R.- P. D .. el Subsecretario. Alberto 

Mon¡·eal. 

Ilmo. Sr. Director general de En~ei'lanza Media y Profesional. 

ORDEN de 30 de mayo de 1968 por la que se aprue
lJa el expediente de la oposictón para cu.brir la 
cátedra del f¡rupo II l. "Materiales de Construcción». 
de la Escuela. de Arquitectos Técnicos de Burgos y 
se nombra Catedrático numerario, con carácter pro
visionál . a don Jaime González Ja.lvo. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada en 
11 de mayo de 1967 (<<Boletín OfIcial del Estado» de 14 de junio) 
para cubrir la cátedra del grupo II! «Materiales de Construc
ción» de la Escuela ele Arqui tectos Técnicos de Burgos. 

Teniendo en cuenta que se han cumplido todos los trámites 
reglamentarios y que no ha sido "ornlulada protesta ni reclama
ción alguna durante la celebración de los ejercicios. 

Este Ministerio ha resuelto aprob¡¡.r el expediente de dicha 
oposición y, en su virtud. nombrar Catedrá tico numerario, con 
carácter provisional del grupo IIl, (/Materiales de Construc· 
ción». de la Escuela de Arquitectos Técnicos de Burgos, a don 
Jaime González Jalvo (A03EC400 l, quien percibirá el sueldo 
anual de 137.700 pesetas y dem ás emolumer.tos que establecen 
las disposiciones vigentes. 

En el acto de la posesión se formulará el juramento en la 
forma dispuesta por el artículo p!'imero del Decreto de 10 de 
agpsto de 1963 (<<Boletín OfiCIal del Estado» de 7 de septiembre). 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento v efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos ai'los. 
Madrid, 30 de mayo de 1968.-P. D .. el Subsecretario, Alberto 

Monreal. 

IlnlO. Sr. Director general de Enseñanza MecUa y Profesional. 

ORDEN de 30 de mayo de 1968 por la que se aprue
ba el expediente de la oposición a la cátedta del 
grupo V , «Topogmfia y Dibujo», de las Escuelas de 
Ingeniería Técnica A9ricola de Madrid y Valencia 
y se nombran Catedrat:cos numerarios a los señores 
qUe se citan. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente Ue la oposición convocada en 
6 de mayo de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de junio) 
para cubrir la catedra del grupo V, «Topografía y Dibujo», de las 
Escuelas de Ingeniería Técnica Agrícola de Madrid y Valencia. 

Teniendo en cuenta que se han cumplido todos los trámites 
reglamentarios y que no ha sido formulada protesta ni reclama
ción alguna durante la celebración de los ejercicios, 

Este Ministerio ha resuelto aprObar el expediente de dicha 
oposición y, en su virtud, nombrar Catedráticos numerarios del 
grupo V. ('Topografía y Dibujo», de las Escuelas de Ingeniería 
Técnica Agrícola de Madrid y Valencia a don Fernando López 
de Sagredo y López de Sagredo (A03EC393) y a don Vicente 
Puertas Bonilla (A03EC294l, respectivamente, quienes percibirán 
el sueldo anual de 137.700 pesetas y demás emolumentos que 
establecen las disposiciones vigentes. 

En el acto de la posesión se formulará el juramento en la 
torma dispuesta por el artículo p~ímero del Decreto de 10 de 
agosto de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» ele 7 de septiembre). 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento v efectos .. 
Dios guarde a V. l. muchos ai'los. 
Ma.drid, 30 de mayo de 1968.-P. D., el Subsecretario, Alberto 

MOl1l·eal. 

Ilmo. Sr. Director general ae Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 30 de m!lYo de 1968 por la que se aprue
ba el cxpedient~ de la oposición a la cátedta de! 
qrupo XIII , «Mediciones, presupuestos y Valoracio· 
nes», de la Escuela de Arqllitectos Técnicos ae Se
villa y se nombra Catearático numerario, con ca
rácteT provisional . a don Fernando Manstlla Saiz. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposiciÓn convocada por 
Orden de 11 de maya de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
21 de junio) para cubrir la cátedra elel grupo XIII, «Mediciones, 
Presupuestos y Valoraciones», de la Escuela de Arquitectos Téc
nicos de Sevilla. 

Teniendo en cuenta que se han cumplido todos los trámites 
reglamentarios y que no ha sido fOImulada protesta ni reclama
ción alguna durant.e la celebración de los ejercicios, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de dicha 
opOSición y, en su virtud. nombrar Catedrático numerario con 
carácter provisional del grupo XIII, «Mediciones, Presupuestos 
y Valoraciones», de la Escuela de Arquitectos Técnicos de Sevilla. 
a don Fernando Mansilla Saíz (A03EC391l, quien percibirá el 
sueldo anual de 137.700 pesetas y demás ernolumentos que esta
blecen las disposiciones vigentes. 

En el acto de la posesión se formulará el juramento en la 
forma dispuesta. por el artículo primero del Decreto de 10 de 
agosto de 1963 (<<Boletín Oficia l del Estado» de 7 de septiembre). 

Lo digo a V 1. para su conocimiento v efectos. 
DIOS guarde a V. 1. muchos ai'los. 

. Madrid. 30 de :-n ayo de 1968.-P D .. el Subsecretario, Alberto 
MOl1l·eal. 

Ilmo. Sr. Director general de Ensei'lanza Media y Profesional. 

ORDEN de 31 de mayo de 1968 por la que se nom
bra Profesor a.gregado de «Lingüística y Literatura 
qriegas» de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universida.d de Sevilla a don Alberto Díaz Tejera. 

Ilmo. Sr.: En vir tud de concurso-oposiCIón, este Ministerio 
ha resuelto nombrar a don Alberto Díaz Tejera Profesor agre
gado de «Lingüí~tica y Literatura griegas» de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Sevilla en las condi
cion es establecidas en los artículos octavo y noveno de la Ley 
83/1965. de 17 de julio. sobre estructura de las Facultades Uni
versitarias y su Profesorado y con los emolumentos que según 
liquidación reglamentaria . le correspondan, de acuerdo con la 
Ley 31/1965. de 4 de mayo, sobre retribuciones de los funciona
rios de la Administración Civil del Estado y demás disposiciO
nes complementarias. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 31 de mayo de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director i'ener~l de li:nsefianza Superior 8 Inves
tigación. 


